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-2022

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Cludad de México;4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-3367 -SPA-2470 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta entidad denuncia ciudada na, relativa a: (...) montiene o su perro todo el tiempo en el espocio
de su bolcón de donde corre el riesgo de coer. No le proporciono oguo ni olimento y no limpio el lugor donde se

encuentro, Por lo onter¡or luce muy delgodo y sucio. (. . ./ [hechos que t¡enen lugar en calle 14, número 49, colonia
Progreso Nacional, Alcaldía Gustavo A. Maderol l...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamíento Territorialde la Ciudad de México; así como
51 y 85 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con mot¡vo de lá
presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
esautoridadenmateriadebienestaranimal,porloqueadmitióainvestigaciónladenunciareferenteatpresunto
maltrato animal en el domicilio ubicado en calle 14, número 49, colonia Progreso Nacional, Atcaldía Gustavo A.

l'4adero.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro [a vida del animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por lo anter¡or, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo v¡s¡ta de reconocimiento de hechos,
constituyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en catte 14, número 49, colonia Progreso
Nacional, Alcaldía Gustavo A. [4adero; constatando la ex¡stencia de un ejemplar canino, macho, de raza bóxer,
con condic¡ón corporal acorde a su talla y raza, sin lesiones, signos de estrés, temor o enfermedad, el cua I cuenta
con protección contra la ¡ntemperie, agua y comida a libre acceso, asimismo, el espacio destinado para su

alojamiento, se encontró timpio.
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se está en aptitud de emitir la resolución adm¡nistrativa que' conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de ta Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilid ad legal, en virtud
de que se no detectaron irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría [evó a cabo visita de reconocimiento de hechos,
constituyéndose para tales efectos, frente aI inmueble ubicado en calle 14, número 49, colonia Progreso
Nacional, Alcaldía Gustavo A. Madero; constatando la existencia de un ejemplar canino, macho, de raza

bóxer, con cond ición corporal acorde a su talla y raza, s¡n les¡ones, signos de estrés, temor o enfermedad,
el cualcuenta con protección contra la intemperie, agua y com¡da a libre acceso, asimismo, el espac¡o
destinado para su alojamiento, se encontró limpio.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instru mento es de resolverse y se:

iw.&

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese Ia presente Resolución a [a persona denunciante.----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'4éxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción l¡1, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reg

C.(.c.e,p," L¡<. Mariana BoyTamborrell.- Procuradora Amb¡entaly del Orden¿miento Territor¡aI de la Ciudad de Mé¡ico. Para su su perior con ogirn iento

E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx
Kgl/DHA/NMGB
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